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Mexicali, Baja California, a veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-75612021, suscrito por el Secretario

Generalde Acuerdos, mediante elcualda cuenta de la recepción de un recurso

de inconformidad a las once horas con treinta y nueve minutos delveinticuatro

de mayo del año en curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos

327, lracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja califomia, 37 y 38 del

Reglamento Interior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Adolfo Diaz Farfán,

Representante Suplente del Partido ENCUENTRO SOLIDARIO, en contra del

"Acuerdo del 16 de mayo de 2021, por el que determina la procedencia de

la medida cautelar solicitada dentro del expediente

IEEBC/cDlll/PES/04/2021 ". (sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-17512021; y túrnese a la Magistrada Elva Regina Jiménez

Castillo, como instructora y ponente a fin de proceder a la substanciación

respectiva en términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral

del Estado de Baja Californía.

Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante Germán Gano Baltazar,

neral de Acuerdos quien a za y da fe. Notifíquese
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